
INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 2021 

 

TRANSPARENCIA 

De conformidad con los artículos 24 fracción I y X, 93 fracciones I, II y V de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se presentó el 
informe ejecutivo del 1° trimestre 2021 correspondiente a solicitudes de información pública y 
derechos A.R.C.O. tramitadas y atendidas por la Unidad de Transparencia. 

 

 



 



 



 

 



 



 



 



 



En cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 23 fracción XI, 79 fracción XX y 127 fracción XIII de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 
118 de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México, se presentó el Informe anual de Datos Personales. 

 

 



En materia de capacitación, el personal del Museo participó en los siguientes cursos impartidos por 
el Instituto de Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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Atendiendo a las convocatorias del INFOCDMX, se ha participado en las actividades relativas a los 
temas de transparencia y de protección de datos vía remota derivado de las restricciones para la 
realización de actividades presenciales como las que a continuación se informan. 

 

 



 

 

 

 

Derivado de la Segunda Sesión Extraordinaria del Pleno del INFO, en la que se aprobó por mayoría 
de votos de las Comisionada Ciudadanas Laura Lizette Enríquez Rodríguez y Marina Alicia San 



Martín Rebolloso y de los Comisionados Ciudadanos Julio César Bonilla Gutiérrez y Arístides 
Rodrigo Guerrero García, con el voto particular de la Comisionada Ciudadana María del Carmen 
Nava Polina en donde se aprobó el “Acuerdo por el que se amplía la suspensión de plazos y términos 
para los efectos de los actos y procedimientos que se indican, así como las medidas que adoptó el 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, derivado de la contingencia sanitaria por COVID-19, 
mediante acuerdo de ocho de enero de dos mil veintiuno.”, la Entidad se adhirió mediante oficio al 
Acuerdo de mérito acorde con el emitido por la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, para 
efecto de la suspensión de plazos respecto a las solicitudes de información pública y los derechos 
ARCO, por lo que hace a la ampliación de la suspensión de plazos y términos, lo anterior, para los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

 

Durante el segundo trimestre del ejercicio 2021, el fideicomiso recibió a través del sistema INFOMEX 
CDMX la cantidad de 17 solicitudes de información pública y ninguna de datos personales. 

Como parte del proceso de desahogo del recurso de revisión 0700/2020 interpuesto contra la 
respuesta generada por el fideicomiso derivada de la solicitud de información pública en el ejercicio 
2020, el plano del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, determinó confirmar la respuesta que emitió esta Entidad por lo 
que el recurso de revisión concluyó y no existe más asunto que desahogar. 

 



 

Se participó en las siguientes acciones de capacitación que imparte el INFOCDMX, en donde se 
informó que a partir del segundo trimestre del ejercicio 2021, se aplicarían nuevos criterios de 
evaluación a la información pública de oficio que deberán publicar los sujetos obligados de la Ciudad 
de México, por lo que se aplicarán los criterios que a continuación se mencionan. 

 

 

 

 

 

 

 



 

Como parte del programa anual de capacitación en materia de transparencia y protección de datos 
personales del personal que integra el fideicomiso, los siguientes servidores públicos obtuvieron las 
constancias correspondientes. 

 

 



 

 

 



En atención a lo dispuesto por los Artículos 24, fracciones I y X; 93, fracciones I,II y V de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
remitió al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el informe de solicitudes de información 
pública y de datos personales, recibidas durante el 3er trimestre del ejercicio 2021. 

 

 

Por otra parte, se informa que derivado del esfuerzo y compromiso del personal de estructura de 
este fideicomiso para capacitarse durante el ejercicio 2020 en materia de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) le otorgó esta Entidad un reconocimiento por ese 
hecho, la cual se llevó a cabo de manera virtual, dadas las condiciones sanitarias decretadas por el 
Gobierno de la Ciudad de México. 
 

 



 

Asimismo, se informa que con fecha 13 de septiembre de 2021, comenzó en funcionamiento el 
sistema de atención de solicitudes de información pública y de datos personales denominado SISAI 
2.0 para la Ciudad de México, el cual reemplaza al sistema INFOMEX CDMX, el cual, a partir de esa 
fecha ya no recibe solicitudes de información pública y de derechos A.R.C.O.P, sin embargo, si 
permite la consulta de datos estadísticos sobre los periodos anteriores al 13 de septiembre. 

Cabe mencionar, que la plataforma, hasta el cierre del tercer trimestre 2021, presenta una gran 
inestabilidad en su funcionamiento, ya que el menú que ofrece funciona de manera intermitente. 
Estas fallas se han reportado al área de Tecnologías de la Información del INFO para su atención, 
ya que será a través de ellos quienes den seguimiento y atención a  las quejas que se originen por 
el funcionamiento del sistema, cuyo control está a cargo del Instituto Nacional de Transparencia 
(INAI). 

Cabe señalar, que el INFO ha realizado varias reuniones de sensibilización y familiarización con el 
funcionamiento de dicho sistema, sin embargo, al continuar presentando inestabilidad, dificulta la 
aplicación de la capacitación que se ha venido proporcionando. 

Este sistema, es generalizado a nivel nacional, es decir, que es un sistema único, el cual a diferencia 
del INFOMEX (de cada entidad federativa), es una herramienta más intuitiva y de mayor facilidad de 
manejo para los solicitantes. 



 

 

 

Para el cierre del ejercicio 2021, se llevaron a cabo las siguientes actividades; se cargo en el portal 
de transparencia y plataforma nacional e transparencia la información correspondiente al tercer 
trimestre 2021; se presentó el informe correspondiente al 3er trimestre 2021 de solicitudes de 
información pública y de datos personales, donde se recibieron 73 solicitudes de información pública 
y 2 sobre datos personales; se instaló el Comité de Transparencia de acuerdo con el Lineamiento 
Técnico para la Instalación y Funcionamiento de los Comités de Transparencia de los Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México; se efectuó la participación en la Segunda Reunión de la Red de 
Transparencia y Acceso a la Información RETAIP 2021 en su modalidad de capacitación y se 
participó en el 1er Taller Nacional sobre la elaboración del Aviso de Privacidad impartido por el INAI. 

 

 

 

 

 

 

 


